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1. INTRODUCCIÓN.

El Sistema de Control Interno, contemplado en la Ley 87 de 1993, fue concebido para establecer directrices sobre la vigilancia y control dentro de las entidades y organismos estatales, mediante la aplicación del Modelo Estándar de Control Interno. Un elemento esencial de este sistema consiste en la evaluación independiente de los procesos institucionales, cuyo objetivo principal es brindar al representante legal información pertinente respecto de los resultados alcanzados. Esta información resulta fundamental para apoyar la adopción de decisiones orientadas a implementar medidas correctivas o preventivas que impulsen la mejora constante en la gestión pública.

En este marco, la Dirección de Evaluación y Control, dando cumplimiento a sus atribuciones legales, presenta el informe de seguimiento correspondiente al primer semestre del año 2025, en el que se expone el grado de avance en el cumplimiento de las funciones que competen al Comité de Conciliación de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial actúa como un órgano administrativo encargado de examinar y definir políticas encaminadas a prevenir la configuración de daños antijurídicos y a defender los intereses de la entidad. De igual manera, evalúa la procedencia de recurrir a mecanismos alternativos de solución de controversias, tales como la conciliación, en estricto apego a las normas vigentes que buscan proteger el patrimonio público de la Institución.

Las labores desarrolladas por este comité están sustentadas en un amplio marco jurídico, conformado por la Constitución Política de Colombia y diversas disposiciones legales y reglamentarias, entre las que se destacan la Ley 446 de 1998, la Ley 640 de 2001, la Ley 678 de 2001, y los Decretos 1716 de 2009, 1069 de 2015, 1167 de 2016, y 1499 de 2017. A estas se suman orientaciones de carácter específico, como la Circular Externa 009 de 2023 expedida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así como normativas internas, entre ellas las Resoluciones Rectorales 852 de 2015, 248 de 2000 y 1076 de 2020. Este conjunto normativo permite al Comité adoptar determinaciones acordes con las exigencias legales y con las prioridades institucionales.

Por su parte, la Política de Prevención del Daño Antijurídico y de Defensa Judicial, formalizada a través de la Resolución Rectoral 852 de 2015, constituye un instrumento estratégico destinado a salvaguardar los recursos públicos. Dicha política recoge lineamientos específicos para reducir situaciones que puedan dar lugar a responsabilidades jurídicas para la Institución y define procedimientos orientados a la identificación y mitigación oportuna de riesgos. Su adecuada aplicación es determinante para reducir la exposición a contingencias legales y financieras, fortaleciendo la capacidad institucional de reacción frente a potenciales litigios. Asimismo, promueve una cultura basada en la responsabilidad y la anticipación, que busca consolidar prácticas preventivas eficaces y sostenibles.

Este informe, además de describir el cumplimiento de las funciones asignadas al Comité de Conciliación, pone de relieve la relevancia que tienen las políticas institucionales en la gestión de los riesgos y en el afianzamiento de la transparencia administrativa. Al detallar las actuaciones desarrolladas y su coherencia con la política de prevención del daño antijurídico, el documento contribuye a fortalecer la capacidad de la Institución para afrontar escenarios adversos y a optimizar sus procesos de manera progresiva. Este esfuerzo conjunto, finalmente, refuerza la sostenibilidad de la gestión pública y promueve el uso responsable de los recursos en beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad en su conjunto.

2. OBJETIVO.
 
Evaluar y verificar que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Institución Universitaria Pascual Bravo ejerza de manera efectiva las funciones que le competen, en lo que respecta a la aplicación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico.

3. ALCANCE.

Este informe expone el análisis realizado sobre el grado de cumplimiento de las responsabilidades asignadas al Comité de Conciliación y Defensa Judicial, correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2025.

4. METODOLOGÍA.

La metodología utilizada para este proceso de seguimiento se desarrolló en diversas etapas. En primer lugar, se procedió a la recopilación de información, solicitando a la Secretaría General —por medio del comunicado interno 2025000688— las actas correspondientes a las sesiones del Comité de Conciliación, el informe de gestión relativo al primer semestre de 2025 y los soportes que evidencian la aplicación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico.

A continuación, se llevó a cabo un análisis documental orientado a constatar que las reuniones se hubiesen realizado de acuerdo con lo programado y que los asuntos tratados guardaran relación con las atribuciones del Comité.

Posteriormente, se verificó el cumplimiento de la normativa vigente, contrastando las actividades consignadas en los documentos con los requerimientos legales aplicables, a fin de asegurar que las decisiones adoptadas estuvieran en sintonía con el marco jurídico y con los objetivos definidos en la Política de Prevención del Daño Antijurídico. Del mismo modo, se examinaron los soportes relacionados con la ejecución de esta política —incluyendo acciones preventivas y procesos de capacitación— para valorar su impacto en la reducción de riesgos legales.

Finalmente, todas las conclusiones y recomendaciones fueron integradas en el presente informe, con el propósito de fortalecer la labor del Comité y propiciar la mejora continua de sus prácticas de gestión.


5. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO.

ANÁLISIS DEL PROCESO DE CONVOCATORIA, DESARROLLO DE SESIONES Y DOCUMENTACIÓN DE ACTAS DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 1716 de 2009, el Comité de Conciliación debe sesionar al menos dos veces por mes, o con mayor frecuencia si la situación lo amerita. Esta disposición tiene como finalidad asegurar una gestión dinámica y constante en la atención de los asuntos propios de su competencia.

En el contexto del seguimiento efectuado por la Dirección de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual Bravo, se verificó el cumplimiento de dicha exigencia durante el primer semestre de 2025. El análisis realizado permitió constatar que el Comité celebró un total de 12 sesiones en este período, distribuidas en 10 reuniones ordinarias y 2 extraordinarias.

Este resultado refleja una ejecución acorde con la planeación institucional, en la que se evidencia la existencia de un cronograma definido y agendas estructuradas, lo cual favoreció el tratamiento sistemático y eficiente de los temas sometidos a consideración del Comité.
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Por otra parte, se constató que cada reunión fue debidamente consignada en actas que detallaron de manera precisa los temas abordados, las decisiones tomadas y las recomendaciones formuladas, lo que contribuye a garantizar la transparencia y la trazabilidad en la gestión del Comité. Este nivel de organización facilita la aplicación efectiva de la Política de Prevención del Daño Antijurídico y promueve el perfeccionamiento continuo de los procesos institucionales.

Al revisar las actas correspondientes al primer semestre de 2025, se identificó, al igual que en la evaluación previa, que aunque su contenido se encuentra adecuadamente registrado, ninguna de ellas incluye las firmas requeridas por la normatividad vigente. Esta omisión afecta la validez formal de los documentos, debilita la legitimidad de las decisiones adoptadas y genera riesgos potenciales para la Institución.

Adicionalmente, se evidenció que los archivos fueron remitidos en formato Word sin mecanismos de protección, lo cual permite su manipulación sin restricciones. La carencia de medidas de seguridad, tales como contraseñas o firmas digitales, compromete la integridad y la autenticidad de la información, ya que podría ser modificada sin autorización, afectando la confiabilidad de los registros del Comité. Resulta indispensable implementar controles de seguridad que resguarden la inviolabilidad de los documentos y mantengan la confianza en los procedimientos institucionales.

Pese a estas deficiencias, los contenidos de las actas reflejan coherencia con las finalidades del Comité, abordando asuntos relacionados con el análisis de la procedencia de la conciliación, la puesta en marcha de acciones de repetición y la definición de estrategias orientadas a prevenir daños antijurídicos. Se observó una participación activa de los integrantes, quienes fundamentaron sus decisiones en las disposiciones legales aplicables y en las directrices de la política institucional.

En conclusión, si bien las acciones desarrolladas por el Comité denotan un compromiso con sus objetivos y el fortalecimiento de la gestión pública, persisten aspectos que requieren corrección, como la formalización de las actas mediante la incorporación de las firmas reglamentarias y el aseguramiento del cumplimiento del mínimo de reuniones establecido en la normativa (dos sesiones mensuales). Estas acciones resultan esenciales para consolidar un manejo eficiente, transparente y conforme al marco jurídico vigente.

Durante el periodo evaluado, se tramitaron cinco solicitudes de conciliación que cumplían con los requisitos para interponer el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, así como para promover procesos laborales ordinarios. Estas solicitudes representaron hitos relevantes en la atención de conflictos en la Institución Universitaria Pascual Bravo, abordando casos de distinta complejidad y alcance.
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Cada una de las solicitudes recibidas fue objeto de un análisis riguroso por parte del Comité de Conciliación, el cual concluyó que no procedía conciliar en ninguno de los casos. Esta postura refleja la aplicación rigurosa de los criterios jurídicos y administrativos establecidos, asegurando que las decisiones adoptadas se fundamentaran en una evaluación detallada de las circunstancias y en el estricto cumplimiento del marco normativo vigente.
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Durante el periodo evaluado, las pretensiones económicas consignadas en las solicitudes de conciliación fluctuaron entre $21.873.576 y $704.850.000, lo que evidencia la amplitud y heterogeneidad de los asuntos que fueron objeto de análisis por parte del Comité de Conciliación.

Cabe señalar que en el semestre revisado no se presentó ninguna acción de repetición para ser considerada por el Comité, lo cual sugiere que no se identificaron situaciones que justificaran iniciar procedimientos orientados a la recuperación de recursos públicos por actuaciones atribuibles a servidores o particulares que hubiesen generado perjuicios a la Entidad.

En términos generales, el estudio de las solicitudes de conciliación y las decisiones adoptadas en los primeros seis meses de 2025 refleja un manejo técnico, responsable y fundamentado en el marco legal aplicable. Asimismo, confirma el compromiso de la Institución Universitaria Pascual Bravo con la transparencia, la legalidad y la administración eficiente de los recursos públicos, promoviendo la prevención del daño antijurídico y el fortalecimiento de prácticas de gestión responsables y orientadas a la mejora permanente.

Por otro lado, durante el mismo periodo se adelantaron distintas actuaciones relacionadas con la gestión judicial y administrativa de la Institución. Entre enero y junio, se verificó que todos los procesos judiciales permanecieran actualizados en cuanto a su estado procesal y actuaciones respectivas dentro del sistema. Como parte de las acciones periódicas, al cierre del semestre se presentó un informe de gestión que detalló los procesos asignados a cada abogado responsable de la representación judicial de la Entidad.

En lo concerniente a los procesos del Impuesto Predial, cuya resolución por parte del Comité fue el reconocimiento y pago, se confirmó que los desembolsos se efectuaron conforme a lo aprobado. La Institución Universitaria Pascual Bravo es propietaria del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N-101869, ubicado en la Calle 73 73A 226 de Medellín, sobre el cual se causa el Impuesto Predial Unificado. Si bien contaba con exención hasta el 31 de diciembre de 2023, el 13 de febrero de 2024 se emitió el cobro bajo radicado No. R 2024000497 por el primer trimestre de 2024. Según el artículo 377 del Acuerdo 093 de 2023, los inmuebles de entidades públicas destinados exclusivamente a educación formal son exentos siempre que estén al día y acrediten su condición con certificado de existencia y representación. En consecuencia, mediante radicado interno 2024000791 y radicado del Distrito 202410078581, el 29 de febrero de 2024 se solicitó dicha exención.

No obstante, el 21 de enero de 2025 el Distrito generó la factura 1125079962820 por $690.362.274. Al negarse la exención a través de Resolución 202550007821, del 17 de marzo de 2025 y no haberse tramitado en plazo sin recargo, el pago se efectuó el 27 de marzo de 2025. El día siguiente se reiteró la solicitud de exención. Posteriormente, el 2 de abril de 2025 se facturó el segundo trimestre por $173.962.610 (incluyendo tasa ambiental y recargo). La exención fue denegada nuevamente el 5 de mayo mediante Resolución 202530186854 por existir saldo pendiente asociado al recargo del primer semestre. Frente a este escenario, se hace necesario efectuar el pago por el total indicado y, en paralelo, analizar la eventualidad del pago con recargo del primer trimestre, así como determinar si cabe abrir acciones disciplinarias o fiscales, o iniciar una acción de repetición para resarcir los costos incurridos innecesariamente.

Durante marzo, los integrantes del Comité participaron en una jornada de capacitación organizada por la Procuraduría General de la Nación, enfocada en la actualización de conocimientos en materia de conciliación y defensa judicial.

En mayo se analizó el contrato GJ 024 de 2022 suscrito con Datolabs, en el que la Institución Universitaria Pascual Bravo no aplicó las retenciones de estampilla y procultura correspondientes, situación señalada por el Distrito en un requerimiento. Ante esto, Pascual Bravo se comunicó con Datolabs, que aceptó reconocer el valor faltante: $14.264.295, proponiendo pagarlo en cuotas. Inicialmente se contempló un contrato de transacción con fuerza ejecutiva, pero Datolabs solicitó cambiarlo a un contrato de reconocimiento de deuda voluntaria, sin cláusula de mérito ejecutivo. El Comité evaluó que, aunque no se establezca mérito ejecutivo, la obligación sigue siendo clara, expresa y exigible, y su incumplimiento podría llevar a acciones judiciales. Natalia Martínez mencionó que buscaron insistir en un contrato con cláusula ejecutiva, pero Datolabs no lo aceptó y mantiene su propuesta de pago voluntario y en cuotas. Asimismo, advirtió que el valor de unos 14 millones de pesos hace desproporcionado asumir gastos judiciales, aunque el incumplimiento en cuotas permitiría acudir a la jurisdicción. En este sentido, desde la Dirección de Evaluación y Control se sugirió incluir una cláusula aceleratoria en caso de mora; propuesta sobre la cual se consultará a Datolabs. Precisó además que la Institución ya pagó al Distrito el impuesto adeudado, y lo que se busca ahora es recuperar ese valor mediante el contrato con Datolabs.

En paralelo, se recordó un convenio interadministrativo previo con Sapiencia, en el que se definió a Datolabs como ejecutor de programas de “talento especializado”. Se señaló que pudo haber confusión en la aplicación de estampillas, dado que Datolabs entendía que su objeto era educativo —exento de estampilla—, lo que habría causado la omisión. El Distrito, al detectar esta incongruencia en una auditoría, requirió el pago; se aclaró que, aunque la responsabilidad de retener es institucional, el impuesto le corresponde asumirlo a Datolabs, quien ha aceptado hacerlo voluntariamente, y los intereses generados fueron asumidos por el equipo contable interno.

Natalia Martínez reforzó que el contrato de reconocimiento de deuda permite exigir el pago judicialmente si Datolabs incumple, aunque el documento no lo declare ejecutable automáticamente. Agregó que, si Datolabs viola el acuerdo, la institución puede demandar. Por su parte, Yuly Santos confirmó que, tras reunirse con Datolabs, se acordó que ellos pagarán la estampilla, y la institución cumplió con el Distrito, dejando ahora en firme la obligación de compensación por parte del contratista.

Finalmente, Natalia sometió a votación si aprobar el contrato en los términos propuestos (reconocimiento de deuda voluntario, sin mérito ejecutivo, con cláusula aceleratoria para mora), y todos los miembros presentes —Juan Pablo Martínez, Sebastián Arroyave, Yuly Amparo Santos y Jeannette Rocío Gilede González— recomendaron firmarlo, alineándose con una solución práctica y jurídica adecuada ante la situación planteada.

Finalmente, en junio se socializaron con los miembros del Comité las acciones de mejora propuestas por el área PITS, derivadas de la implementación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico. Igualmente, se dio inicio a la revisión del contrato suscrito con la firma responsable de la representación judicial de la Institución.

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN.

Durante el primer semestre de 2025, se efectuó la verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.4.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015, obteniéndose los resultados que se describen a continuación:

Dicha norma establece que “El Comité de Conciliación se reunirá no menos de dos veces al mes y cuando las circunstancias lo exijan…”.

Conforme a la información contenida en las actas de las sesiones celebradas, se constató que el Comité cumplió con el mínimo de reuniones previsto, al reunirse en al menos dos ocasiones mensuales entre enero y junio de 2025. Cabe destacar que en los meses de febrero y marzo se llevaron a cabo 2 sesiones, de carácter extraordinario, convocadas para atender una situación que requería una decisión urgente.

Este cumplimiento refleja no solo el compromiso y la organización del Comité de Conciliación, sino también una consolidación en su capacidad de planificar y ejecutar sus funciones con oportunidad y responsabilidad. Las reuniones fueron debidamente registradas en actas, contribuyendo a la transparencia de los procedimientos y a la eficacia en el tratamiento de los asuntos jurídicos, alineados con los propósitos institucionales y con un enfoque de mejora continua.

Por otra parte, el artículo 2.2.4.3.1.2.6, numeral 1, del Decreto 1069 de 2015 señala que corresponde al secretario del Comité elaborar las actas de cada sesión y disponer que sean firmadas por el presidente y el secretario que hayan participado, dentro de los cinco días siguientes a la reunión.

En el análisis de las actas del periodo analizado, se evidenció que, aunque los documentos estaban correctamente elaborados y detallaban las deliberaciones, ninguna contaba con las firmas reglamentarias de los miembros, situación que contraviene la exigencia normativa. Esta omisión afecta la validez formal de las actas y podría poner en entredicho la legitimidad de las decisiones adoptadas, con eventuales repercusiones legales si se emplean como soporte en procesos judiciales o administrativos.

Asimismo, se observó que las actas fueron remitidas en formato Word, lo cual incrementa el riesgo de modificaciones indebidas debido a la facilidad de edición de este tipo de archivo. La carencia de mecanismos de seguridad —como la firma digital, la encriptación o el uso de formatos inalterables— debilita la integridad y autenticidad de los documentos, exponiendo la información a posibles alteraciones no autorizadas.

Es fundamental que se adopten medidas que fortalezcan el manejo documental, como la implementación de firmas digitales que garanticen la autoría y validez de los registros, así como capacitaciones dirigidas a quienes elaboran y gestionan las actas para fomentar prácticas que aseguren su inviolabilidad. Estas acciones contribuirán a consolidar la transparencia y la fiabilidad de los procesos institucionales.

El cumplimiento de estos requisitos no solo responde al mandato normativo, sino que también fortalece la confianza de la comunidad y de los entes de control en la institucionalidad y la gestión responsable de la Universidad.

En relación con lo estipulado en el artículo 2.2.4.3.1.2.6, numeral 3, del Decreto 1069 de 2015 —que establece la obligación del secretario de elaborar un informe semestral de gestión— se confirmó que la Secretaría Técnica presentó el documento correspondiente al primer semestre de 2025. Este informe recoge de manera detallada las actividades desarrolladas, los asuntos tratados y las decisiones adoptadas, ofreciendo una visión integral del funcionamiento del Comité durante el periodo evaluado.

El documento también incluye un balance sobre la implementación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico, los avances alcanzados, las áreas de oportunidad y recomendaciones orientadas a optimizar la gestión y la defensa de los intereses institucionales. El informe fue formalmente remitido al Rector de la Institución Universitaria Pascual Bravo, como parte del proceso de rendición de cuentas y aseguramiento de la transparencia.

Esta entrega permite que la Alta Dirección cuente con información actualizada y confiable, indispensable para la toma de decisiones estratégicas y la supervisión de la gestión jurídica. Resulta conveniente, asimismo, establecer canales de retroalimentación con el objetivo de identificar oportunidades de mejora y fortalecer las capacidades del Comité de manera continua.

En lo que respecta al artículo 2.2.4.3.1.2.6, numeral 5, que establece la obligación de informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público acerca de las decisiones sobre acciones de repetición, se verificó que durante el primer semestre de 2025 no se iniciaron procedimientos de este tipo, al no haberse emitido sentencias adversas contra la Institución Universitaria Pascual Bravo.

Esta circunstancia da cuenta de una gestión jurídica eficaz, que logró prevenir conflictos que pudieran derivar en condenas patrimoniales y en la necesidad de recuperar recursos públicos mediante acciones de repetición. No obstante, resulta fundamental continuar con la vigilancia permanente de los casos en curso, con el fin de garantizar que, ante la eventual materialización de este tipo de situaciones, se cumpla de manera oportuna con las obligaciones informativas establecidas por la normatividad.

En síntesis, durante el primer semestre de 2025 no fue necesario remitir comunicaciones al Ministerio Público en este sentido, lo que confirma la efectividad de las políticas preventivas implementadas por el Comité y la Institución.

Respecto a las funciones de diseño e implementación de políticas orientadas a prevenir el daño antijurídico, se constató que la Institución adoptó su Política de Prevención en el año 2015 y que, durante el primer semestre de 2024, se aprobó una actualización integral de dicha política, con el objetivo de adaptarla a los cambios normativos y a las nuevas realidades institucionales.

Este documento renovado recoge directrices para una gestión proactiva de los riesgos, y se complementa con indicadores que permitirán medir su eficacia y orientar acciones de mejora permanente.

Por otra parte, la Institución cuenta con lineamientos claros para la aplicación de mecanismos de arreglo directo, como la conciliación y la transacción, los cuales son evaluados de forma individualizada, considerando precedentes jurisprudenciales, riesgos y beneficios. Las actas revisadas confirman que los casos se abordaron con criterios técnicos y en coherencia con el marco normativo aplicable.

ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE CONCILIACIÓN POR PARTE DE APODERADOS.

El Comité de Conciliación examinó cuidadosamente cada solicitud recibida y, tras un análisis minucioso, concluyó que ninguna de ellas cumplía con los requisitos para acogerse a la conciliación mediante los medios de control señalados. Esta decisión pone de manifiesto la aplicación rigurosa de los criterios legales y administrativos pertinentes, garantizando que su fundamentación se ajustó estrictamente a lo establecido en la normativa vigente, en especial al Decreto 1069 de 2015.




	      Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho y Reparación Directa

	Juzgado
	Convocante

	Juzgado 35 Administrativo de Medellín 
	Claudia Patricia Agredo    

	Juzgado 01 Administrativo de Medellín
	Yadira del Socorro Salcedo Arroyo          

	Juzgado 18 Administrativo de Medellín
	Alexandra Múnera Torres

	Juzgado 12 Laboral de Medellín
	John Fredy Zabala Parra

	Juzgado 23 Administrativo de Medellín
	Nubia Lezvin Stuart Montoya



a. Caso Claudia Patricia Agredo. Juzgado 35 Administrativo de Medellín.

En el caso que involucra a Claudia Patricia Agredo y familiares, el Juzgado 35 Administrativo de Medellín examina la demanda presentada por los parientes de Luz Marina Agredo Gómez, quien falleció el 26 de noviembre de 2021 en un accidente con un vehículo del Metroplús. Las víctimas indirectas demandaron al Metro de Medellín, Seguros Generales Suramericana S.A. y al conductor Nelson Alexander Berrío Zapata, solicitando una indemnización por perjuicios materiales e inmateriales estimados en $704.850.000. El Metro llamó en garantía a la Institución Universitaria Pascual Bravo, argumentando que un contrato interadministrativo con cláusula de indemnidad obligaba a la entidad a responder ante una eventual condena.

En respuesta, la I.U. Pascual Bravo clamó en garantía a la Fundación Pascual Bravo, responsable directa de la contratación del conductor, y también a Seguros Generales Suramericana, con apoyo en las pólizas de responsabilidad civil correspondientes.
 
Según la jurisprudencia del Consejo de Estado, el servicio público de transporte implica responsabilidad objetiva frente a daños derivados de actividades peligrosas, lo que exige probar una causa extrínseca (como fuerza mayor o culpa exclusiva de la víctima) para exonerar la responsabilidad. En este caso, los indicios apuntan a culpa exclusiva de la víctima, pues el conductor transitaba en condiciones de visibilidad limitada y la señora Agredo circulaba por un lugar no apto para peatones, con dificultades de movilidad. Aunque fue declarada responsable en un proceso contravencional, las circunstancias sugieren que el accidente se debió más a un infortunio propio de la víctima. Asimismo, aunque la Institución está vinculada contractual y organizacionalmente con el contrato interadministrativo, el Metro de Medellín retiene la responsabilidad principal del servicio, tal como ha considerado un fallo no definitivo del Juzgado 30 Administrativo del Circuito de Oralidad de Medellín en un caso similar.

En consecuencia, se estimó que actualmente no es procedente proponer una fórmula de arreglo entre la I.U. Pascual Bravo y los demandantes, pues no existen variables que apunten inequívocamente a su condena ni fondos claros para una exoneración automática. Natalia Martínez consultó si el expediente es público y si podría utilizarse como prueba en la defensa institucional, y Laura Flórez señaló que la resolución contravencional es un acto administrativo susceptible de ser impugnado mediante nulidad. Finalmente, los miembros del Comité—Juan Pablo Martínez, Liliana Patricia Restrepo, Sebastián Arroyave Gómez y Yuly Amparo Santos—votaron unánimemente por no conciliar. La decisión refleja un enfoque técnico, prudente y coherente con la política institucional de defensa y prevención jurídica.

b. Caso Yadira del Socorro Salcedo Arroyo. Juzgado 01 Administrativo de Medellín.

En la sesión del Comité de Conciliación se socializaron las solicitudes presentadas por Yadira del Socorro Salcedo Arroyo, quien trabajó mediante contratos de prestación de servicios celebrados por la Institución Universitaria Pascual Bravo en el marco de convenios con el Departamento de Antioquia, Secretaría de Educación, orientados a apoyar la prestación del servicio educativo en municipios no certificados. 



La demandante reclama que se reconozca una relación laboral y se le paguen prestaciones sociales e indemnización, por un valor de $81.035.115 COP, alegando nulidad del contrato administrativo y restablecimiento del derecho. No procederá llamamiento en garantía a terceros, puesto que las pólizas de cumplimiento aportadas en dichos contratos corresponden directamente a la I.U. Pascual Bravo como tomadora, y sólo el Departamento de Antioquia podría eventualmente ejercer esa acción. 

La probabilidad de condena a la Institución se sitúa en nivel 2 (media), dado que, aunque la normativa de contratación estatal (como el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993) impide que se origine una relación laboral, la jurisprudencia ha avanzado hacia el reconocimiento del contrato realidad en algunos casos, lo que introduce incertidumbre. 

El debate probatorio será determinante, en especial para establecer la subordinación continua, la prestación personal del servicio y la percepción de remuneración; aspectos que, según la información revisada, no parecen configurarse claramente. Asimismo, la jurisdicción elegida influirá significativamente: en sede laboral la interpretación favorable a la trabajadora podría prosperar, mientras que en la jurisdicción contencioso administrativa se prioriza la protección de lo público. 

En este contexto, se recomendó no proponer fórmula de arreglo ni conciliación, postura respaldada por la votación unánime de los miembros del Comité—Juan Pablo Martínez, Liliana Patricia Restrepo y Jeannette Rocío Gilede González— quienes votaron no conciliar. Esta estrategia refleja un enfoque técnico, prudente, y en consonancia con las políticas institucionales de defensa legal y prevención del riesgo contractual.

c. Caso Alexandra Múnera Torres. Juzgado 18 Administrativo de Medellín.

En sesión convocada por correo electrónico a las 10:01 a.m. mediante Google Calendar, la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación expuso la solicitud de conciliación presentada por Alexandra Múnera Torres, quien prestó servicios mediante contratos interadministrativos celebrados por la I.U. Pascual Bravo con el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín (antes Secretaría de Educación), estos vinculados a apoyo a la gestión educativa. Aunque dichos contratos han sido liquidados, la demandante busca que se reconozca una relación laboral con el Distrito, para exigencias de prestaciones sociales adeudadas, y pretende que la administración realice el pago a través de un medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.

No se consideró procedente ningún llamamiento en garantía: en primer lugar, porque las pólizas de cumplimiento contratadas con ocasión de dichos convenios fueron emitidas a nombre de la institución (I.U. Pascual Bravo) y solo el beneficiario (el Distrito) podría ejercer garantía; en segundo lugar, porque no se señaló ningún servidor público específico vinculado a la Universidad cuya conducta pudiera generar responsabilidades.

La probabilidad de condena para la I.U. Pascual Bravo se calificó como nivel 2 (media), dado que una interpretación literal del artículo 32, numeral 3 de la Ley 80 de 1993 indica que los contratos de prestación de servicios no pueden configurar una relación laboral, prohibiendo el reconocimiento de prestaciones. No obstante, la jurisprudencia reciente favorece una lectura diferente basada en la tesis del “contrato realidad”, que considera la primacía de la realidad sobre la forma —exigiendo verificar la existencia de subordinación continua, prestación personal del servicio y remuneración— como elementos para determinar una posible relación laboral. En este caso, no se hallan indicios claros de subordinación (como órdenes, horarios o supervisión por parte de la Universidad), lo cual reduce la viabilidad de las pretensiones de la demandante.

Dado este panorama, el Comité concluyó que no procede proponer fórmula conciliatoria en este caso, ya que no se visualizó un riesgo inminente de condena ni antes ni durante el debate probatorio. La votación fue unánime: todos los integrantes decidieron no conciliar, respaldando una postura técnica y cautelosa, alineada con la protección del interés institucional y la normativa aplicable.

d. Caso John Fredy Zabala Parra. Juzgado 12 Laboral de Medellín.
En la sesión convocada por correo electrónico a las 4:39 p.m. mediante Google Calendar, la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación socializó la solicitud de conciliación presentada por John Fredy Zabala Parra, contratado por la Fundación Pascual Bravo para cumplir labores relacionadas con la formación y operación de buses del Metro de Medellín, en desarrollo de un contrato interadministrativo (No. 2015‑0392) suscrito por la I.U. Pascual Bravo. El demandante solicita declarar ineficaz un proceso disciplinario en su contra y obtener reconocimiento de salarios, prestaciones sociales y otros derechos omitidos durante los 30 días de suspensión, argumentando violación de sus garantías laborales. La I.U. Pascual Bravo fue vinculada como litis consorte necesario en calidad pasiva.

La calificación de probabilidad de condena en nivel 2 (media) se basó en los siguientes fundamentos: (i) la Fundación –como empleadora directa– fue la encargada de imponer la sanción disciplinaria con autonomía probada, y este procedimiento se desarrolló con garantías de defensa, lo cual deberá examinarse en fase probatoria; (ii) aunque la relación laboral existió directamente con la Fundación, el beneficiario del servicio fue el Metro de Medellín, por lo que la posible responsabilidad solidaria recaería sobre este último según los artículos 34 y 35 del Código Sustantivo del Trabajo; y (iii) las pólizas de cumplimiento y la cláusula de indemnidad respaldan un llamamiento en garantía a la Fundación y a Seguros Generales Suramericana, aunque no se observó necesidad de prever un arreglo económico preventivo mientras exista incertidumbre probatoria sobre el debido proceso disciplinario.

En consecuencia, el Comité recomendó no proponer conciliación en esta etapa, postura respaldada por la votación unánime de Juan Pablo Martínez, Sebastián Arroyave, Liliana Patricia Restrepo y Jeannette Rocío Gilede González, evidenciando un criterio técnico y prudente, alineado a las políticas internas de defensa jurídica y gestión del riesgo institucional.

e. Caso Nubia Lezvin Stuart Montoya. Juzgado 23 Administrativo de Medellín.
Los miembros del Comité de Conciliación estudiaron la solicitud presentada por Claudia Patricia Agredo, Yésica Patricia Ríos Agredo, Violet Bedoya Ríos, Juliana Ríos Agredo, Darwin Ríos Agredo y Luisa Fernanda Ríos Agredo, familiares de Luz Marina Agredo Gómez, quien falleció el 26 de noviembre de 2021 tras ser atropellada por un vehículo del Metroplús. Las víctimas indirectas demandaron a la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá (“Metro de Medellín”), a Seguros Generales Suramericana S.A. y al conductor Nelson Alexander Berrío Zapata, reclamando $704.850.000 por perjuicios materiales e inmateriales. Como parte del proceso, el Metro llamó en garantía a la I.U. Pascual Bravo, argumentando que, en el contrato interadministrativo con cláusula de indemnidad, la institución se obligó a capacitar al personal que conducía el vehículo afectado. En respuesta, la I.U. Pascual Bravo contestó la demanda e hizo llamamiento en garantía a la Fundación Pascual Bravo —que contrató al conductor— y a Seguros Suramericana, amparada en pólizas de responsabilidad civil.

Se estimó una probabilidad de condena de nivel 2 (media) para la I.U. Pascual Bravo. Esto se basa en la jurisprudencia del Consejo de Estado, que establece la responsabilidad objetiva para actividades peligrosas como el transporte público y exige probar un eximente como culpa exclusiva de la víctima o la fuerza mayor para exonerar al Estado. En este caso, hay indicios claros de culpa exclusiva de la víctima: la señora Agredo transitaba con dificultades de movilidad en una zona peligrosa y el conductor tenía visibilidad limitada, lo cual será decisivo en la fase probatoria.

Además, aunque el conductor fue vinculado laboralmente por la Fundación Pascual Bravo, la responsabilidad directa sobre la prestación del servicio recae sobre el Metro de Medellín, tal como lo ha reconocido un reciente fallo del Juzgado 30 Administrativo del Circuito de Oralidad de Medellín, aún en apelación. Esta resolución indicó que en casos similares la I.U. Pascual Bravo no puede ser condenada como llamada en garantía.
Considerando lo anterior y la presencia de variables inciertas sobre la certeza de condena, el Comité concluyó que no era procedente proponer una conciliación. La decisión fue respaldada de manera unánime por Juan Pablo Martínez, Liliana Patricia Restrepo, Sebastián Arroyave Gómez y Yuly Amparo Santos, quienes votaron No conciliar. Este enfoque refleja una postura técnica, prudente y coherente con los lineamientos institucionales de defensa jurídica.

6. RECOMENDACIONES.

6.1 Se recomienda fortalecer la calidad de actas y registro de decisiones, utilizando actas estructuradas, firmadas (físicamente o digitalmente) dentro del plazo reglamentario, y dotarles de integridad mediante formatos seguros y trazables. Incorporar firmas (presidente y secretario) en las actas dentro de los cinco días posteriores, según lo exige el Decreto 1069. 

6.2 Se sugiere fortalecer la gestión de exenciones fiscales, anticipando solicitudes de exención predial con soporte legal antes de la fecha límite para evitar recargos. En caso de pagos indebidos, se deberá evaluar la apertura de acciones disciplinarias o de recuperación (repetición) frente a posibles fallos en el procedimiento administrativo.

6.3 Es indispensable implementar un programa de formación teórico-práctico basado en la Ley 2220 de 2022 y la jurisprudencia actual, que abarque áreas como conciliación en derecho administrativo, laboral y penal. Esto responde al mandato legal que exige formación anual para los miembros del Comité, facilitada por entidades como el Ministerio de Justicia y la Procuraduría.

6.4 Se recomienda estructurar reinducciones cada seis meses para mantener a los miembros informados sobre novedades normativas, jurisprudenciales y metodológicas, garantizando una actuación siempre actualizada y ajustada al marco legal.

6.5 Se recomienda abordar temas puntuales de alto impacto como retenciones tributarias, contratos de reconocimiento de obligaciones, exenciones fiscales y litigios complejos (predial, laboral, daños antijurídicos). Estos espacios deben incluir análisis de casos reales (p. ej., Datolabs, predial), discusión de estrategias y lecciones aprendidas.

Un Comité de Conciliación bien preparado no solo cumple con obligaciones legales, sino que fortalece la gestión institucional, mejora la prevención de riesgos y optimiza la resolución de conflictos con fundamento jurídico sólido y transparencia. Implementar un programa de capacitación robusto y continuo, alineado con las exigencias regulatorias y buenas prácticas nacionales, elevará la capacidad y legitimidad del Comité en su labor.

7. CONCLUSIONES.

7.1. Conforme al artículo 2.2.4.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015, el Comité de Conciliación debe reunirse al menos dos veces al mes, y también en forma extraordinaria cuando las circunstancias lo requieran. Durante el periodo analizado, el Comité cumplió esta exigencia, lo que no solo evidencia su diligencia institucional, sino que además refuerza la legitimidad y validez de sus decisiones. Esta periodicidad sistemática garantiza un espacio permanente para deliberar temas relevantes, promoviendo una gestión transparente, coherente y alineada con las mejores prácticas de gobierno corporativo.

7.2. El Comité ha mostrado un enfoque técnico riguroso y preventivo, valorando cada caso con criterios jurídicos sólidos y asumiendo decisiones prudentes en escenarios con riesgo legal o económico potencial.

7.3. Aunque las actas registran los procesos de gestión, se identifican oportunidades de mejora en formalidad, firma y seguridad documental. Fortalecer estos elementos es esencial para garantizar su completa validez jurídica.

7.4. La Institución demostró responsabilidad institucional al cumplir oportunamente el pago del impuesto predial y buscar mecanismos para recuperar valores pagados a terceros, lo que muestra una actitud proactiva frente a obligaciones fiscales.

7.5. Las recomendaciones formuladas en el presente informe orientan hacia un sistema de control interno con mayor transparencia, trazabilidad y capacidad de respuesta frente a riesgos legales, tributarios y operacionales, alineado con las funciones establecidas en el Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015.

Cordialmente, 





WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO
Jefe de la Dirección de Evaluación y Control
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